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056
ESTADO No. Fecha: 23/04/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto ordena entrega para cobro 

titulo judicial

007142017

22/04/2021

MARIA ESPERANZA - AGREDA ROJAS

LAURA MELISSA - ESCOBAR ALBAN

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena entrega para cobro 

titulo judicial

010532017

22/04/2021

DIANA REVELO

COOASMEDAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena entrega para cobro 

titulo judicial

009072018

22/04/2021

JOSUE RICHAR MONCAYO

VICENTE ARTURO - LOPEZ DELGADO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena entrega para cobro 

titulo judicial

000512019

22/04/2021

LUIS GUILLERMO VILLOTA

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

001732021

22/04/2021

DOLORES DELGADO CAMUES

CONDOMINIO AGUALONGO II PH

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

001732021

22/04/2021

DOLORES DELGADO CAMUES

CONDOMINIO AGUALONGO II PH

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

001742021

22/04/2021

PILAR - CALVACHE

CAMPO ELIAS - LOPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

001742021

22/04/2021

PILAR - CALVACHE

CAMPO ELIAS - LOPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

001752021

22/04/2021

CARLOS ALBERTO . CAICEDO 

SANCHEZ

ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -  ASERCOOPI
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

001762021

22/04/2021

BRAYAN FERNANDO HERRERA 

MONCAYO

FRANCISCO - CABRERA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

001762021

22/04/2021

BRAYAN FERNANDO HERRERA 

MONCAYO

FRANCISCO - CABRERA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

001782021

22/04/2021

PRODUCTOS DE INGENIERIA SAS

BANCO BBVA COLOMBIA

Abreviado

001894152001

VS

Auto admite demanda

001792021

22/04/2021

MARLENE GORDILLO RODRIGUEZ

YANETH VALVERDE RIASCOS

Abreviado

001894152001

VS



056
ESTADO No. Fecha: 23/04/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto libra mandamiento ejecutivo

001802021

22/04/2021

JOHN-. CRUZ BACCA

JHON FREDY CHAVEZ ERASO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

001802021

22/04/2021

JOHN-. CRUZ BACCA

JHON FREDY CHAVEZ ERASO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

001812021

22/04/2021

RODRIGO ALONSO ZAPATA 

ZAMBRANO

BANCO AV VILLAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

001812021

22/04/2021

RODRIGO ALONSO ZAPATA 

ZAMBRANO

BANCO AV VILLAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/04/2021 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Secretaría. - 22 de abril de 2021.- Doy cuenta con el presente asunto la solicitud de entrega de títulos 
obrante a folios (95-96) del cuaderno original. Sírvase proveer.  Camilo Alejandro Jurado Cañizares - 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

Proceso ejecutivo singular No. 520014189001-2017-00714 
Demandante: Laura Melissa Escobar Albán  
Demandado: Jaime Álvaro Agreda y Esperanza Agreda. 
 
                      Pasto, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

La parte ejecutante en escrito que antecede solicita la entrega de títulos de depósito judicial por cuenta 

de la medida cautelar decretada a su favor.  

 

Revisado el Portal de Depósitos Judiciales de este Despacho se encuentra que existen constituidos títulos 

judiciales a órdenes del presente asunto, por lo cual es procedente a la luz del artículo 447 CGP ordenar 

la entrega de dichos títulos en favor de la parte demandante, hasta la suma de $ 9.000.000 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto (N) 

 
RESUELVE 

 
 

ENTREGAR a la parte ejecutante Laura Melissa Escobar Albán identificada con C.C. 1.085.275.329 los 

titulos No. 448010000663042 de fecha 13/01/2021, por valor de $5.000.000 y el titulo 448010000665275 

de fecha 09/02/2021, por valor de $4.000.000.  

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy, 23 de abril de 2021 
Secretario 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular  No. 520014189001-2017-01053 
 
 
Informe Secretarial.- 22 de abril de 2021.- Doy cuenta con el presente asunto de la solicitud de reintegro 

de dineros realizada por el demandado obrante a folios 60-62 del cuaderno original Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2017-01053 
Demandante: Cooperativa de los profesionales COASMEDAS 
Demandado: Diana María Revelo Tovar 
 

Pasto, veintidós (22) de abril dos mil veintiuno (2021). 
  

Mediante auto de 17 de febrero de 2021, este despacho dispuso decretar la terminación del proceso, 

entregando los títulos judiciales para el pago de la deuda y el archivo del mismo.  

 

Revisado el Portal de Depósitos Judiciales se encuentra que existe constituido dos títulos judiciales a 

órdenes del presente asunto, por lo tanto, es procedente a la luz del artículo 447 CGP ordenar el 

reintegro a la demandada de dichos valores toda vez que la deuda se encuentra solventada en su 

totalidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto 

(N) 

 

RESUELVE 

 

ENTREGAR a la demandada Diana María Revelo Tovar identificada con C.C. 36.752.956, el título de 

depósito judicial No. 448010000667007 de 03 de marzo de 2021 por $ 587.850 y el titulo 

448010000667009 de 03 de marzo de 2021 por $ 352.710. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
23 de abril de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular  No. 520014189001-2018-00907 
 
 
Informe Secretarial.- 22 de abril de 2021.- Doy cuenta con el presente asunto de la solicitud de reintegro 

de dineros realizada por el demandado obrante a folios 82-83 del cuaderno original Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2018-00907 
Demandante: Vicente Arturo López delgado  
Demandado: Josué Richard Moncayo 
 

Pasto, veintidós (22) de abril dos mil veintiuno (2021). 
  

Mediante audiencia de 17 de noviembre de 2020, este despacho dispuso aprobar acuerdo conciliatorio 

y decretar la terminación del proceso, entregando los títulos judiciales para el pago de la deuda y el 

archivo del mismo.  

 

Revisado el Portal de Depósitos Judiciales de este Despacho se encuentra que existe constituido un 

título judicial a órdenes del presente asunto, por lo tanto, es procedente a la luz del artículo 447 CGP 

ordenar el reintegro de dichos valores toda vez que la deuda se encuentra solventada en su totalidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto 

(N) 

 

RESUELVE 

 

ENTREGAR al demandado Josué Richard Moncayo identificado con C.C. 1.084.551.234, el título de 

depósito judicial No. 448010000659082 de 27 de noviembre de 2020 por $ 241.848,32. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
23 de abril de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular  No. 520014189001-2019-00051 
 
 
Informe Secretarial.- 22 de abril de 2021.- Doy cuenta con el presente asunto de la solicitud de reintegro 

de dineros realizada por el demandado obrante a folios 68-70 del cuaderno original Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2019-00051 
Demandante: COFINAL LTDA  
Demandado: Elsa Marlen Meneses y Luis Guillermo Villota 
 

Pasto, veintidós (22) de abril dos mil veintiuno (2021). 
  

Mediante auto de 26 de octubre de 2020, este despacho dispuso decretar la terminación del proceso, 

entregando los títulos judiciales para el pago de la deuda y el archivo del mismo.  

 

Revisado el Portal de Depósitos Judiciales, se encuentra que existe constituido un título judicial a 

órdenes del presente asunto, por lo tanto, es procedente a la luz del artículo 447 CGP ordenar el 

reintegro a la demandada de dichos valores toda vez que la deuda se encuentra solventada en su 

totalidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto 

(N) 

 

RESUELVE 

 

ENTREGAR a la demandada Elsa Marlen Meneses Yaguatin identificada con C.C.27.087.264, el título 

de depósito judicial No. 448010000659811 de 03 de diciembre de 2020 por $ 263.516. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
23 de abril de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00173 

 

Informe Secretarial.- Pasto, 22 de abril de 2021. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, informando que correspondió por reparto a este 
despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00173 
Demandante: Condominio Agualongo II P.H. 
Demandados: Dolores Delgado Camuez y Darío Fernando Chamorro Delgado  
  

Pasto (N.), veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago solicitada en el asunto 
de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Despacho advierte que la demanda ejecutiva presentada y sus anexos reúnen 
las exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso. 
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía del asunto, este juzgado 
es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el titulo ejecutivo (Certificado expedido por la Administradora de la Propiedad 
Horizontal) aportado como base del recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a 
tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem y 48 de la Ley 675 de 2001, 
razón por la cual se procederá a librar la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del Condominio 
Agualongo II P.H. y en contra de Dolores Delgado Camuez y Darío Fernando 
Chamorro Delgado, para que en el término de cinco (5) días que comenzará a 
contarse desde el hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele 
por concepto de 29 cuotas de administración generadas desde el mes de 
septiembre de 2018 hasta enero de 2021, el valor de $1.785.000,oo, más los 
intereses moratorios causados desde que cada una de las cuotas de 
administración se hizo exigible, hasta el pago total de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado al 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00173 

 

demandado por el término de diez (10) días hábiles para los fines que estime 
pertinentes. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería a la abogada Ayde Villarreal Meneses, con 
T.P. No. 331.179 del C. S. de la J. para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte ejecutante de conformidad con el poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

23 de abril de 2021 

 

_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00174 

 

Informe Secretarial. Pasto, 22 de abril de 2021. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00174 
Demandante: Campo Elías López Benavides 
Demandada: Pilar Calvache 
  

Pasto (N.), veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Campo Elías López 
Benavides y en contra de Pilar Calvache para que en el término de cinco (5) días 
que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal 
de este auto, cancele la suma de $8.500.000,oo por concepto de capital, más los 
intereses de plazo desde el 01 de octubre de 2018 hasta el 20 de febrero de 
2019 e intereses moratorios causados desde el 21 de febrero de 2019 hasta el 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00174 

 

CUARTO. – AUTORIZAR  al señor Campo Elías López Benavides identificado 
con C.C. No. 17.172.317 para que actúe en el presente asunto en su propio 
nombre y representación. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
23 de abril de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00175 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasto, 22 de abril de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto informándole que le correspondió a este 
despacho judicial por reparto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00175 
Demandante: Alianza de Servicios Multiactivos Cooperativos - Asercoopí 
Demandado: Carlos Alberto Caicedo Sánchez 
 

Pasto (N.), veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda 
con la que se promueva todo proceso entre los que se encuentra “Los demás que 
exige la ley”. 
 
Los artículos 621 y 671 del Código de Comercio establecen los requisitos 
generales y especiales de la letra de cambio.  
 
El artículo 651 ibídem señala que los títulos valores expedidos a favor de 
determinada persona, en los que se agregue la cláusula a la orden o se exprese 
que son transferibles por medio de endoso o se diga que son negociables o se 
indique la denominación específica de título valor, serán a la orden y se 
transmitirán por medio de endoso y entrega del mismo. 
 
El artículo 656 del Código de Comercio, establece que el endoso de un título valor 
puede hacerse en propiedad, en procuración o en garantía. 
 
Revisado el título base del recaudo coercitivo se observa que éste fue endosado 
en propiedad por parte de Coempresar, de quien no se aporta el certificado de 
existencia y representación a efectos de verificar que el endoso fue realizado por 
su representante legal. 
 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se 
procederá a inadmitir la demanda, para que la parte actora corrija la falencia 
advertida, dentro de los cinco días siguientes a la notificación de este proveído, 
so pena de rechazo.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 



Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00175 

 

 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
corrija las falencias advertidas, so pena de rechazar la demanda. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

23 de abril de 2021 

_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00176 

 

Informe Secretarial. Pasto, 22 de abril de 2021. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00176 
Demandante: Francisco Ciro Cabrera Rodríguez  
Demandado: Brayan Fernando Herrera Moncayo 
  

Pasto (N.), veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Francisco Ciro 
Cabrera Rodríguez y en contra de Brayan Fernando Herrera Moncayo para que 
en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de 
$20.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses de plazo causados 
desde el 14 de agosto de 2019 hasta el 13 de octubre de 2019, más los intereses 
moratorios causados desde el 14 de octubre de 2019 hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00176 

 

 
CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Diana Milena Bolaños Parra 
portadora de la T.P. No. 287.599 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
23 de abril de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 22 de abril de 2021.  En la fecha doy cuenta al 
señor juez, informándole que se ha recibido en este despacho judicial el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE PASTO (COMUNAS 7 y 8) 
 
Ref: Proceso Restitución de Tenencia No. 2021-00178 
Demandante: BBVA Colombia S.A. 
Demandados: PSI Productos y Servicios de Ingenieria SAS 
                        

Pasto (N.), diecinueve (19) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para 
asumir el conocimiento de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda 
con la que se promueva todo proceso entre los que se encuentran “Los demás 
que exige la Ley”. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital 
de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El articulo 28 No. 7 prevé: “(…) 7. En los procesos en que se ejerciten derechos 
reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, 
declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, 
de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan 
en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 
demandante. (…)”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos 
formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no existe solicitud 
de medidas cautelares, y que, no se acredita el envío físico o virtual de la 
demanda, a las direcciones suministradas, tal y como lo exige la norma en 
comento. 



De igual forma, a efectos de determinar la competencia por factor territorial, la 
parte actora deberá especificar el lugar de ubicación, del bien objeto de 
restitución. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
fin de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de 
rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada Jully Paulin Luna Diaz 
portadora de la T.P. No. 280.355 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

23 de abril de 2021 

 

_____________________________________   

Secretaria 



 
 
Informe Secretarial. Pasto, 22 de abril de 2021. En la fecha doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto, informando que le correspondió por reparto a este despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso restitución de inmueble arrendado No. 22100179 
Demandante: Aura Hermelinda Riascos de Valverde y otros 
Demandada: Marlene Gordillo Rodríguez  
  

Pasto (N.), veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión o inadmisión de la demanda de restitución de 
inmueble arrendado de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

De la revisión de la demanda y sus anexos se constata que cumple los requisitos previstos en los 
artículos 82, siguientes y 384 del C. G. del P; además teniendo en cuenta que la competencia para 
conocer el presente asunto radica en este Despacho por la cuantía de las pretensiones y el lugar 
de ubicación del inmueble dado en arrendamiento, se procederá a su admisión. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- ADMITIR la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado promovida por Aura 
Hermelinda Riascos de Valverde, Yaneth Valverde Riascos y Oscar Olmedo Valverde Riascos en 
contra de Marlene Gordillo Rodríguez. 
 
SEGUNDO.- TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL, de conformidad con lo 
reglado por el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo II del Código General del Proceso 
y las disposiciones especiales previstas en el artículo 384 ibídem. 
 
TERCERO.- CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el término de VEINTE (20) 
días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que ejerza su derecho de 
contradicción.   
 
CUARTO.- De comparecer la parte demandada, deberá realizarse la advertencia de que trata el 
inciso 3 del numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P. 
 
QUINTO.- RECONOCER personería al abogado Jorge Luis Hernández Meneses con T.P. No. 
345.958 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte 
demandante. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  

23 de abril de 2021 
 

______________________________ 
Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00180 

 

Informe Secretarial. Pasto, 22 de abril de 2021. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00180 
Demandantes: Piedad Milena Acosta y Jhon Fredy Chavez Eraso 
Demandado: Jhon Andrés Cruz Vaca 
  

Pasto (N.), veintidos (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Piedad Milena 
Acosta y Jhon Fredy Chavez Eraso y en contra de Jhon Andrés Cruz Vaca para 
que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de 
$11.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses de plazo causados 
desde el 28 de marzo de 2017 hasta el 28 de marzo de 2019, más los intereses 
moratorios causados desde el 29 de marzo de 2019 hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00180 

 

CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Ángela Marcela Guzmán 
Galeano portadora de la T.P. No. 283.256 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
23 de abril de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-202100181 
 

Informe Secretarial. Pasto, 22 de abril de 2021. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00181 
Demandante: Banco Comercial Av Villas S.A. 
Demandado: Rodrigo Alonso Zapata Zambrano 
  

Pasto (N.), veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, 
este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 
709 del Código de Comercio, razón por la cual se procederá a librar la orden 
de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Banco 
Comercial Av Villas S.A. y en contra de Rodrigo Alonso Zapata Zambrano para 
que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día 
hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la siguiente 
suma de dinero por el pagaré No. 5471423015202586: $10.588.683,oo por 
concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 25 de 
febrero de 2021 hasta el pago total de la obligación liquidados a la tasa 
máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-202100181 
 

TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a 
la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Fernando Córdoba 
Cardona portador de la T.P. No. 47.083 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

23 de abril de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 
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